






















CHIHUAHUA 
GOBIERNO DEL ESTADO 
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CONVOCATORIA DEL PROCESO DE PROMOCIÓN A 
FUNCIONES DIRECTIVAS O DE SUPERVISIÓN EN 

EDUCACIÓN BÁSICA, 
CICLO ESCOLAR 2022-2023 

Anexo 1 

I 
SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN 
Y DEPORTE 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DEL PROCESO 
DEL PROCESO DE PROMOCIÓN A FUNCIONES DIRECTIVAS O DE SUPERVISIÓN EN 

EDUCACIÓN BÁSICA 
CICLO ESCOLAR 2022-2023 

Estimada(o) Participante: 

Una vez que generó su cita para el registro, en la cual se indica el día, horario y dirección 
del correo electrónico en los que deberá enviar la información correspondiente, deberá 
realizar lo siguiente: 

1. Escanear los documentos solicitados en la BASE QUINTA REQUISITOS DOCUMENTALES

en un solo archivo en formato PDF - los documentos con datos el frente y al reverso deberán

ser escaneados por ambos lados, -. El archivo deberá ser nombrado con la CURP del

participante y deberán ir en el siguiente orden:

!.Identificación oficial vigente con fotografía: credencial de elector, cédula profesional o 
pasaporte. 

ir.Clave Única de Registro de Población (CURP). Se puede consultar e imprimir en la dirección 
electrónica https://www.gob.mx/curp/ 

nr.Comprobante de grado de estudios de licenciatura (requisito): Título o Cédula Profesional. 

IV.Comprobante de grados de estudios de posgrado (multifactorial): Título o Cédula Profesional.

V.Comprobante de nombramiento definitivo (código 10 o equivalente estatal) en la plaza o
plazas con las que participa (Formato Único de Personal o documento equivalente)
exceptuando los incluidos en los numerales I y II del segundo párrafo de la base anterior.

VI.Constancia expedida por la autoridad educativa competente donde se certifique información
referente a la antigüedad en el servicio público educativo, categoría y plaza con la que desea
participar en el proceso de selección: centro de trabajo de adscripción, función que
desempeña, antigüedad en la misma y, en su caso, asignatura que imparte, así como centros
de trabajo de los últimos 10 años (KARDEX).

VII.Dictamen de compatibilidad, si cuenta con más de una plaza, o una o más plazas y un
puesto, expedido por la autoridad educativa competente, conforme a las Reglas en materia
de compatibilidad de plazas para el personal docente, técnico docente, con funciones de
dirección, supervisión o de asesoría técnica pedagógica, en la educación básica y media
superior emitidas por la Unidad del Sistema.

l 1 1








	Convocatoria Chihuahua Firmada (1)
	Adendum Convocatoria Chihuahua



